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Número 843. 

Se s u s c r i b e á e s t e p e r i ó d i c o , q u e s a l í l o s 

martes , j u e v e s y s á b a d o s , e n l a i m p r e n t a y 

librería de S a n t y S . m i , ca l i e de C a r r e t a s , 

i 8 reales a l roes, l l e v a d o á l a c a s a d e l o s 

leiíores s u s c r i p t o r e s . 

Silbado 2,6 de Mayo de I Ú O O . (6 cuartos.) 
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Instrucción de la Inspección de provisiones de la 
'provincia de Madrid, paratos suministros hefhos 

por los pueblos de la misma. * » 

• Habiendo 1 observado la váríeBaclfon q t í e ^ a p n e V 
Mó$ presentan-lo^ Suministros ,> eíl^UumplinTlientode 
ha Reales ordenes d e ' i í ' y b a ddeojbrzo !yiñ da abr i l 
del presen te l&ño, se ad v ier ie para su mejor desem
peño y prb'HtS'liquidación l o siguiente¡po rl w p 
' 'Las relaciones de los-suministros se aroegkrán en
teramente al modelo de la; espresada Real , orden de 
r i p de marzo, siu:variación alguna. 9Hi ¡e í 
'•'Se liará una cuatriplicada de ! p a n ; otra lo mismo 
<fe carne y v i n o ; otra de cebada y paja, y otra «asi
mismo de dinero* bfci : - Í> fi. ;! I 
"'Estas Velaciones se fornrarín en iguales .términos 

Ĵ ara* el ejévcitc-,1 qrie para los cuerpos francos;- que 
para la Mi l i c i a nacional, qi«e-para el onetpo.de cara
bineros, y que para las legiones estrangerasrvporque 
cada'%i no de e s t o s debe tenerlas exclusivamente sepa
radas- mías fie oirás por las especies indicabas* >?> a [ 
• ; L o s recibos se enearj>etar>ao-íegun el presente mo

delo ( i ) , por meses, r^grmientoe y especies, deiat 
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El pasaporte en la carpeta de pan de este mes. 

l l a rdo uno por uno los recibos, y no en globp ^ cada 
e^pecaeijje pan* Carne r , v ino , d iuefo , cebada y paja, 
debe tener su carpeta separada por meses y regimien
tas, aunq ue ; en las relaciones deben ir un idas la car
ne cpn el vino, y la .cebada con la paja. Los recibos 
cíebe.navenir autorizados por el ge,fe á cuyo nombre 
se J i * espedido el, pasaporte, ó ,pQr ( el S r v Aíoalde 
C«IUrf$b{«ffSft qq,individuo de tropa que lo preíetua 
y firma el recibo. ' Í . ! ; rh-?: 

JLas; racitwfies; de cebada ^le.dos, celgmines $e especi -
ficaráoponiendo en la carpeta el nrunero de racio
nes naturales-de celeinin y medio que aquelTas c o n i -

ponen; es decir que si el:recibo es de doce raciones 
de tíos celemines, en ( l,a carpeta se, expresará que. v a 
le- diez y seiSv.^f^^númer^.jUn^cj^ á los. otros de 
celemín y'mediojformará un roul , ijgnal de esta me
dida que facilitará y .abreviará, l^s liquidaciones. 4 , 
. « S i e i que da el recabo es un soldatlo que no jsa!̂ e 
escribir lo firmará otro á su.ruegp^ante el Sr f A l c a l 
de q ui e n autor iza ra , la legalidad de d icbo. su m i n is-
t ro : cou esto se evitará,la duda que presentan, mn-
clios recibos hechos de distintas letras y f irmas, aun
que van con el nombre y apellido del pasaporte* 
- ^ J ^ S T O - A k a l d e s v y Ayúntamelos darán poder 
eu forma al lajiie.presente lasx re,Jacjpnes y documen
tos de suministros, á fin qne^aeje îte ser el verda
dero representante del pueblo v que debe fetirar las 
l iquidaciones y d e m á s necesario. Xainbieu^lps testi-
w^uigs cW pracio»»vendrán con todas las n rmi s de 
los Sres. concejales y cura párroco. 
* * * 3 t a r a t t ^ 6 
sujeto* tp\e las bayá^í renactanó para qué' p\tédañ" en
terarse y responder de todas las informalidades y eqni-
VOCaODnes que se observen : i\euerslmente b s r e m i 

ten por labrador^ bonfados y de entera ebnlVorr ?, 
que t\p están ni p^xedeñ estar versados en.ía ccanabu 
1 i dad de los suministro*. 

Siempre que los'-summJstfos presentados por f^s 
pueblo, v. gt\ Alcalá» los luya facilitado el de A n -
cbuelo, qne lo* presenta pava (ser liquidado*, t e t u b i 
el mayor cuidado el pueblo de Aírala de endosar di* 
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r k t t r r r ihrn I favor del de Anchóalo, sin cuya c i r 
cunstancia no pueden ser data de este, sino de aquel 
para quien fueron cedidos. 

Se tendrá el mayor cuidado en detallar en las re
laciones el valor que cada especie ha tenido en su res
pectivo mes, no confundiendo los precios de unos 
con otros; es necesario espresar tanÉM raciones á tal 
precio en el mes ó meses tal y taLiu^portan tantos 
reales, tantas raciones a t a 1 ú otro ncecio en el mes 
ó meses tal y t a l , ascienden á tantos rs., y asi suce
sivamente. A pesar que e?to queda ^ n manifestado 
en el modelo de la citada Real orden «te- 1 1 de marzo 
varios pueblos han dejado de espresarlo asi, ponién
dolo a u n mismo precio, sin embargo que el testimo* 
nio espresa ó debe espresar claramente las diferen
cias que ha habido en cada uno de ellos. 

Los pueblos al presentar las relaciones y documen
tos de suministros, entregarán una nota igual al pre
sente modelo, (?) en que se esprese el número de 
raciones que acompañan. Esto facilitará saber el va
lor éñ relaciones que presentan los pueblos, y he
chas las bajas ó aumentos que produzcan las l i q u i 
daciones, el legítimo crédito á su favor. 

Todos los recibos que se den desde i.° de mayo 
•eran con estricta sujeción á lo prevenido en la 
Real orden de 8 de a b r i l , espresando regimiento, 
batallón y compañía á que pertenezca la tropa so
corr ida; todos los que se presenten sin este requisi
to serán desechados. 

S i la tropa usare de violencia para dejar de es
tampar tan indispensable explicación, e l Sr. A l c a l d e 
y Ayuntamiento pleno lo acreditarán con n n testi
monio firmado por todos los concejales: al mismo: 
tiempo darán parte al Excmo. Sr. Capitán general 
para que se sirva dictar la providencia que estime 
conviniente á fin que se eviten y repitan tales esce-
sos eo contravención de las Reales órdenes. r ' i ' j 

E l Sr. Inspector de provisiones, áquien esclusiva-
menre han de presentarse las relaciones de suminis
tros, según la Real orden de n de marzo de este 
año, vive eo la calle de Lavapies, plazuela de Ludo-* 
nes, núm. i o nuevo cto. segundo de la derecha, y 
recibe de noeve á dos de la mañana, escepto las fiestas 
de precepto. Madr id 23 de mayo de i 8 3 8 . E l Diputa
do provincial , Manuel Guio.—El Inspector de provh 
sienes, Agustín de Al jarán. 

rmOVTHCTA D E M A D R I D . > l W A V A L C \ ! t ? m O T . 

A ' o / a <U¿ valor de suministros que presenta correspondien
tes 4 Uti, meses de tal á tal de tal año 

% nútmm ¿e pao.. 

3 de teína* y paja. 
% ¿e c*xwt y v i s o * . 
2 de ¿tuero. . . . . 

Reale*. Mrs. 
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Junta de queina de documentos de la deuda pública. 

NOVENA QUEMA. 
Reunida en la plaza de la Constitución á las diez 

de la mañana de este dia la Junta nombrada pop 
S. M . para presidir la quema de documentos de la 
Deuda Pública; con arreglo al Real decreto de ¡3 
de marzo del año último é instrucciones posteriores 
compuesta del vice-Presidente el Excmo. Sr. D . A n 
tonio Barata, Consejero de Estado; y dé los seño
res vocales IK Pedro Sainz de Baranda, individuo de 
la Diputación Provincial de Madr id ; el Excmo. Se
ñor I X Lu i s Sorela, Presidente de la Junta de L i 
quidación de la Deuda del Estado; D . Félix D'Ollia-
beiriague y Blanco , Director general de la Caja Na-
cuional de Amortización ; y D . José Hig in io A relie, 
Contador general de la misma, vocal Secretario; y 
colocada en el estrado preparado al intento, se pro
cedió á leer el acta anterior, y fue aprobada. 

Acto continuo se pusieron de manifiesto los le
gajos de certificaciones de deuda sin interés destina
das al fuego, tales como habían sido reconocidas por 
la misma Junta en la Dirección de la Caja de Amor
tización, y dispuestos y conducidos conforme á lo 
que previenen los artículos 4. 0 y 6.° de la Instruc
ción de 1 2 agosto. 

E n seguida el Excmo. Sr. vice-Presidente orde
no que el Secreta/io. leyese, C 0 1 3 1 0 se Verificó., e l es
presado Real decreto de i 3 de marzo, y la Instruc
ción de 1 2 de agosto, el número total de las cer
tificaciones destinadas á la quema, y el de paque
tes que la contenían. Concluida' la lectura, y colo
cados estos en su respectivo lugar , con sujeción a! 
articuló 9 ° de. dicha Instrucción, escitó el Sr . vice-
Presidente á los espectadores á que tpmasen ejem

plares del Suplemento á la Gaceta de 8 de enero u • 
t imo, que-estaban, sobre la mesa, invitándolos á qui 
se enterasen de la legalidad de la operación, abrien
do por s i , ó señalando para que se abriese el paque
te ó paquetes que designasen, á .fin de comprobar -
esactitnd.de su contenido con la indicación del su
plemento, i ~ ..; - . 

Y no dirigiéndose ninguna demanda, á pesar de 
las reiteradas invitaciones que se hicieron al público 
para e l l o , dispuso el Sr. vice-Presideuíe se abrieran 
Jos paquetes que contenían los documentos y ámoe-
tonados se les pegó fuego y movió en distintas direc
ciones, hasta que quedaron /reducidos á cenizas toda 
los dfe Ta deuda pública contenidos en el suplemeoca 
de que queda bectirñiedcion y de eju~é ge acotrtpfDl 
W ejemplar autorifacty, . j i ^ o 
y ocho millones setecientos cuarenta y cuatro 
cuatrocientos noventa reales y treinta y un maravedí* 
de vellón, después de"fiCgrpgados por haber sido recla
mados los siete anunciados en la Gaceta y Diario & 
avino* de ayer. 

Satisfecha cumplidamente la junta y el públ ico* 
la operación , el Sr. vice-Presidente f\Vt por concluí 
do el acto, conforme í\ lo que previene el artículo I* 
de la misma instrucción. 

t a.: tí) 
* • . . 1 1 trt n 
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y en cumplimiento de lo resuelto en el artículo i 3 
(¿ I Real decreto de i 3 ele marzo, firma la junta por 
Ljatriplicada la presente acta formal, á los efectos y 

para 1<>S u s o s c I l l e e ^ i n i 8 m o y ^ a ^ e a ' orden de a i de 
noviembre previenen, de que certifica el vocal secre
tario. Madrid diez y nueve de mayo de mi l ochocien-

Itos treinta y ocho.—Antonio Barata. ~ Pedro Sainz 
|de Baranda.—Luis Sorela.zzFelix D'Olhaberriague y 
Blanco.=/o$e H. Arche, vocal Secaetario. 
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Lie dicha vil la la compañía de cazadores de esta pro
vincia. 

¡Parte recibido en la secretaria de estado y del des
pacho de la Guerra. 

E l comandante general del cuerpo de reserva de 
Andalucía y de operaciones déla Mancha,D.Ramón 

¡María Narvaez, con fecha 19 del actual manifiesta 
!desde Manzanares que acababa de recibir un oficio 
[del brigadier segundo cabo de la provincia de Córdo
ba, en que participa que á consecuencia del m o v i 
miento efectuado con 60 caballos sobre Torremilano 
¡pudo cerciorarse del buen comportamiento de su 
guarnición, que atacada el dia 4 P ° r 3oo infantes y 
200 caballos al mando de los cabecillas Orejita y Pe
ínelas, fueron estos rechazados, causándoles Ja pér
dida de un muerto y cuatro heridos, contándose e n 
tre los últimos al mencionado Peñuelas, que habién
dose quedado á curar en Argamasilla cayó en poder 
del referido brigadier segundo cabo, resultandoade-
mas ser muertos los otros dos gefes de los rebeldes 
Francisco García (alias) el Guri ta y el llamado Con
trabandista , por el sargento de tiradores de F u e n -
:aliente Migue l Rodrigue» y su hermano Is idro, c o -

jnpeidos por los Chombos, á quienes recomienda d i -
kho gefq, como asimismo á los oficiales de la p r i -
lioera compañía de seguridad^ de Andalucía D . L a u 
reano Esteban y D , Juan Miqueles. 

Auacje el comandante general que á consecuencia 
[<fc dicho encuentro se habia dispersado la mayor par
ta de la facción de Qrejita, y,que esperaba que muy 
'en breve quedarla l ibre de foragidos la provincia de 
Córdoba. 
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Castellón íy de mayo. E l 15 se presentaron aco
giéndose al indulto en la Plaza ue Peñíscola y ante 
ei gobernador militar -de la misma, el presbítero de 
aquella parroquia IX A n d r é s C a r e l i a n o , que se f u 
gó al dar pr incipio á Tas prisiones de resulta de la 
causa de conspiración; y su hermano D . Pascual, 
procedentes ambos de las filas del Pretendiente. 

Se asegura que Cabrera ha llegado con sus fuer
z a Onda, y que un batallón faccioso se aproxima» 
ba á Vi l larreal . Con este motivo se l u dispues
to aqui q U e salga á practicar un reconocimiento so-

Teruel 17 de mayo. Mer ino no verificó su p ro 
yecto de pasar á la sierra de Mosqueruela. Nuestra 
columna regresó anteayer tarde, descansó ayer, y 
hoy por la mañana ha emprendido su marcha escol
tando un gran convoy de efectos de guerra para Z a 
ragoza. 

Apenas barruntó Mer ino el regreso de la b r iga
da Nogués á esta capi tal , salió de Manzanera , v á 
la caida ,<!e la tarde del ¿5 llegó á Rubielos de M o 
r a , reuniéndosele allí la facción de Forcade l l , pe r 
maneciendo quietos los dos el 16 en aquella v i l l a , 
en donde entró Cabrera á las diez de la misma n o 
che con una fuerte escolta de caballeria, y aseguran 
que ayer continuaban en Rubielos los referidos c a 
becillas esperando algunos batallones de los de este 
último. 

Plamplona 28 de mayo. E l i 5 por la mañana 
pasaron á la parte acá del Arga desde el valle de 
Echaur i los batallones rebeldes 5 o , 6.° y io.°; 
cuatro compañías del 2 . 0 y dos escuadrones al man
do del titulado general García , y se dirigieron a l 
Valle de l lzarbe , donde han pernoctado; y hoy, no
ticiosos sin duda de que la división de la ribera ve
nia á su encuentro hacia el Carrascal de M u r o , 
han anticipado su movimiento cruzando la carrera de 
Tafalla próximo á N o a i n , desde cuyo punto han to
mado la marcha para Huar te , y de allí han pasado 
por la falda del monte de S. Cristóbal y á la vista 
de está plaza en dirección á los Berrios y Sarasa. 
Se cree que el objeto de los facciosos en esta corre
ría era proveerse de víveres y dinero de que tienen 
mucha falta; mas la precipitación con que han teni
do que volverse á sus guaridas ha debido privarles 
e l llenar sus deseos. 

Soria 1$ de mayo. A y e r tarde ocurrió en esta 
capital un lance desagradable entre el comandante 
de la compañía de tiradores del batallón franco de 
esta provincia y el comisario de guerra de la plaza, 
sobre los haberes de dicha compañía: el comisario 
manifestó á aquel , en presencia del comandante ge
neral , que tenia cubiertas todas las atenciones de l 
cuerpo hasta el dia 20 del mes inclusive; pero e l 
comandante de dicha compañía se propasó no obs
tante á injuriarle gravemente, costando mucho t r a 
bajo cortar una discusión acalorada que hubiera po
dido producir males de alguna consideración. 

Es indispensable que se adopte una medida fuer
te para contener los frecuentes escesos de este bata
llón franco, que sobre no tener la mejor disciplina, 
cansan daños en todos los pueblos por donde pasan, 
de los cuales han llegado á sacar basta raciones de 
chocolate 1 las cuales ha habido últimamente qne abo
nar. |U i peor es, que en cualquiera cuerpo i que 
i t ajurtgarau, no dejaría de corromperte la d i sc ip l i 
na. S i todos los demás de esa clase son uvi* 
sirven de embarato que de provecho* 



U l 
Cacti es 19 de mayo. Se han presentado i 5 fac

ciosos pertenecientes a las facciones.de Basi l io , un 
resto de días como de acó hombres con el cabeci
l la Santiago León se ha visto precisadoá tomar el puer
to de Tornavacas para Castilla, perseguido vivamen
te por la columna del coronel Crespo: con todo he
mos logrado que toda la provincia quede entera
mente libre de facciosos. 

Avila no de mayo. Se acaba de recibir de la co
mandancia militar de Piedra hit a el parte siguiente: 

Comandancia militar dePiedrahi ta .=En esta hora, 
que son las siete de la noche, me remite el Sr. A l 
calde constitucional de Naval peral de Tormea'ochó 
facciosos, que convertidos en ladrones, vagaban ha- ' 
ce dias por los pueblos de la sierra robando y come
tiendo toda clase de escesos, en tales términos qne 
los pueblos se han visto en la neeesidad de levantarse 
en masa contra el los, como io han verificado los de 
NavacepeJa, Navalperal y Zapardiel de la Rivera : 
ademas de los ocho referidos, ha presentado al mis
mo tiempo el alcalde de dicho Navacepeda otros tres 
de la misma clase; y entre ellos el que se decia cabe
c i l l a , y que declara ser teniente de caballeria de la 
facción de Basi l io , y que fue aprehendido por Migue l 
López, retirado por inútil del ejército en el referido 
pueblo de Navacepeda. Asimismo tengo noticia ha 
sido aprehendido otro en el término de la Aliseda, 
partido del Barco , adonde ha sido conducido, por 
manera que de i 3 de que se componia esta cuadrilla 
de asesinos y ladrones, solo ha quedado uno que an
da errante por las sierras, y que no dudo vendrá á 
caer preso como los demás. Dichos facciosos confiesan 
y han confesado en la cárcel de Navalperal ser todos 
comprendidos en el robo de los sevillanos y su p r i 
sión, vecinos de Navarredonda, á quienes se l l eva
ron presos, y maltrataron malamente, y no soltaron 
basta que, según se dice, les llevaron el dinero que 
les pedian, de cuyas resultas aun están en cama 
malos. 

L a captura la han verificado los pueblos referidos 
en las ásperas y escarpadas sierras de la laguna de 
Gredos, trepando por la nieve, y metiéndose hasta 
la rod i l l a : por* manera que se han hecho dignos de 
todo elogio, y más en particular el citado Manuel 
López, Juan Pr ie to , de Zapardiel , y el Sr. Manuel 
Vicente García del Caño, sesmero de la tierra y ve
cino en Hortigosa , siendo este último el que promo
vió la persecución en el pueblo de Navalpera l , de 
donde acababan de salir. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Piedrahita mayo 17 de i 8 3 8 = M a n u e l del C i d . 
= Francisco Mar t in González.r=Sr. gefe político de 
la provincia de A v i l a . 

Falencia 10 de mayo. L a facción de Modesto y 
Vi l lo ldo entró el 17 en fuerza de 120 caballos en la 
v i l l a de Saldaña, donde permaneció hasta las doce de 
la noche que salió para Cervatosde la Cueza, v desde 
este pueblo para el deFromis ta , en donde se hallaba 
ayer. E n Saldaña exigieron violentamente de los re* 

M A D R I D : I M P R E N T A 

matantes de los ramos de derechos 19,996 rs. á qi J c 

asciende el importe del trimestre vencido, y pu$¡e« 
ron en venta la sal al precio de 20 rs. fanega, de j a 

qne no pudieron espender mas que siete fanegas, g| 
juez de primera instancia y algunos particulares,co. 
nocidos por su adhesión á S. M . la Reina, fueron pre. 
sos y amenazados de que los llevarían consigo; p e f ( y 

afortunadamente los dejaron en el pueblo sin causa
les ningún daño. 

Guadalajara 21 de mayo. A y e r fue sorprendida 
la vi l la de Alcocer por una facción de 60 hombres al 
mando del Feo de Buendia y D . Baltasar Chico. 

E n el mismo dia alcanzó en los cerrillos del Villar 
la columna móvil de esta provincia á dichos rebeldes 
habiéndolos dispersado, y continuando en su perse
cución, como igualmente los salvaguardias en unión 
con el destacamento de la Isabela. ' 
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León 1 7 de mayo. Las facciones de Villoldo, 
Modesto y R e y , que ascienden como á unos 3co 
hombres, no han vuelto á pisar el snelo de esta pro
v inc ia , y se mantienen en el mismo punto con poca 
diferencia; Pero c o m o , según noticias, nuesfra co
lumna debe ya haberse unido en Cervéra con la que 
salió, de;Palenciá ; ,e"ji;^e>sécuclórÍ s oaé estas faccióne§ 
es probable que ntrpnedan sostenerse en él pacté qae 
ocupan, y se retiren hacia Reinosa*. ; ,r 1 
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Se arriendan los fastos de verano para 140b1 rJar* 
zas de ganado lanar del Robledo, cercado con abun
dantes aguas, llamado termino de l ,Pau la r , jurisdic
ción de Rascafria , distahte doce leguas de la Corte 
Darán razón con quien se ha de tratar en la impren
ta y librería del editor de este periódico D o n F'edtf 
Sanz y Sauz, en Madrid*, calle dé Carretas, y éñ R » 
cafria el guarda Juan González, quien máiíifestári 
los pastos al que desee verlos. 1 : 5 : 
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E n los dias 3o y 3 i del presente mes de mayo j 
en i.° de junio próximo desdeTás "diez a íasáoce'cli 
su mañana se celebran los tres remates de estilo pan 
el arrendamiento del ramo de aguardiente "del Reü 
sitio de San Fernando por l a q u e resta del presen:* 
año , y bajo las condiciones de que se enterará á k* 
concurren re*. • • "• ' * \0 
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Se halla vacante el partido de niedico titular de h 
vil la de Perales de Tajuña, á seis le f ias de ésta cor
te en la nueva carretera de Valencia ; su dotación 
consiste en doscientos ducados, ; pagados del fondo d« 
propios, y lo que el facultativo contrate con Tos ve
cinos, siendo estos 315. Se admiten memoriales ba«* 
ra el dia 10 del próximo mes de jun io , los que se di
rigirán al Ayuntamiento de dicha vil la bancos d* 
por te. 1 
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